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L~A_ GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

• SERIE si. TEGUCIGALPA, JULIO 30 DE 1889. NÚMERO 567. 

SUMARIO. Ido y rematadoá.favor del Alcalde Auxiliar de porisiderando: que, en otros varios lugares 
PODER EJECUTIVO. la ~xpresad_a Aldea; y consi~er:"ndo: q_:ne el de la República, se encuentran, también, algn• 

GOBEIL"'Ii.A.CION -A. erd 
1 1 

h 1 Senor Presidente de la Repubhca habi.a ya nos monumentos, que pueden trasladarse á la.s 
. cu o por e cua re ace una ·a l .6 , . d Co , 1 ,. - , ,.r 

concesión de tierras al vecindario de Arada.-.!.- promet1 o verbalmente hacer ta. cooees1 n- aa rumas e pan,_ para a .~:ormzc10n de no· ...u.u-
cuerdo por el. cual se nombra Inspeclor de Poli- vecindario en referencia, por tener necesidad seo Nacional, destinado á prestar los impor
cía y lhcienda de este Departamento al Señor de terrenos para sus trabajos de agricultura; taBtes servicios de los estahlecimietltos de sú 
Capitán Don Francisco Solls.-A.cuerdo por el por tanto, el Gobierno clase. 
cual se A~~ la f ... A....:' d """ -..o- • ...... ;vne an""""on e an .:u.useo-.,8Clo- Considerando: que el Señor E. W. Perry 
nal en Copan.-A.cuerdo par el_ que se. admite a1 ACUERDA.: • • > 
Señor Don Miguel Garc:a. GY'lll:ados su renuncia De conformidad; dispensando, además, al ~r _los medios de que dlspo~e, Y por ~a 3.SO" 

de In~ero O~cial del !~obi~o.-A.cuet;io J?Or vecindario agraciado, ef pago de los dos een- Ciacu)n co~ ot:as personas 1gual~ente capa
el cual se dan a la. MUIUC!palida.d de Yocon Clen_ tavos por cada manzana de terreno, que esta- ~y de Cle~c1a, es el llanu;do a. emll~:ender 
pesos. . . . blece el artículo 8 o de la ley Agraria.-Co- d1cho trabaJO, para lo cual se ha comprometi-

GUESR~T.-~cuerd.o ;es<>lVl~do ~ soliCitud del muníquese y TAüÍ~rese do voluntariamente con el Gobierno; y 
u.,.. emente Jose A:ntomo lleJJ.a Sarmiento y • ., · Co "d d • ¡· 

soldado Rafael del mismo apellido. ~bricado por el' Señor Presidente. ~sl eran o: qa~ es conveme~te qae t3 es 
PODER JUDICIAL. Gómez. trabaJO~ de exploraCI6n y formac16n del Mn-: 

seo Namonal se emprendan oportnnamen~; 
por tanto. el Presidente 

En la criminal instruída á Teodoro Centeno, por des-. 
acato cometido contra el policía de la Villa de 
(:oncepción, Don Francisc<> A.ma.dor.-En la cri
minal instruida contra Eduardo Ramos por com
plicidad en el delito de hwto.-En la crimiual 
inst.raída contra ~""llel L6pe'L por el delli.Q de 
contrabando de aguardiente.-Resolución emiti
da en el_oonflict.o ocurrido entre los Jueces de Le
tTas y de 1~ s Instancia Militar del Departamento 
de Olancho, por heridas qne. recíprocamente, 
se ·dieron les milicianos Fermín Flores y JesQE. 
Sevilla.-En el recnrso de apelación de 'echÓ, 
mterpuesto por el prOClmldor de Petrona Marti
nez ea la tercería de dominio, entablada por ésta 
contra el Licenciado Don Fausto Dá.vila..-En el 
juicio ejectltivo ~""llido por el Licenciado Don 
Fausto Dávila contra Teodoro Centeno . .;....Resolu-

. ción que· recayó en la.. tercería. de dominio enta
blada por Petrona llartínez contra el Lkenciado 
Don Fa.nsto Dávila.-Sentenci& pron"EI!lciada en 
la. criminal instruída oontra José Maria Arita por 
injurias graves illferidas á Inocente Galdá.inez.
En la criminal instruida contra Soledad Ramírez 
por injurias de palabra, inferidas á Sabas Andino 
de Martínez.-Sentencia proDuncia.da en la crimi
nal seguida i Soledad Ramírez por el delito de 
injuÍias proferidas OO!ltra S&bas A.ndin~ de Mar
tínez. 

PODER EJSCUTIVO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo por el CUlll se hace una ooneesión de tierras 

al vecindario de .!rada. 

SECRETARÍA. DE ESTADO ~EL DESPACHO DE 
GQBERXACIÓS. 

Tegu.cigalpa, 16 de Julio (le"IS89. 

Teniendo á la ~i~.ta la !>Oiicitod del vecin9a
rio de Atada, en el Oepa!"tamento de Santa Bár
bara, contraída. á que se le den para ejidos 
cuatrocientas uoventa manz~nas y iracci6n de 
otra de qne se C()mpone el ter;reno denomina
do ••El Rodeo," el cnal faé denaoci"ado, medí-

Acuerdo por el eua.l se nombra Inspector de Policía y 
HaCienda de este ~partamento al Seiíor Capitán 
Don Francisco Solís. 

SECRETARIA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBEE~A~IÓX. 

Tegucigalpa, Julio 24 de 1889. 

Estando enfermo, desde hace algunos días, 
el Inspector de Polcía y Hacienda. de este De
partamentO, Don Benito Mey. Andrade, sin es
perarse su pr~nto restablecimiento; y convi
niendo al buen servicio público la reposición 
de tal empleado, el Presideate 

A.Cll"EEDA.: 

Nombrar, con tal fin, Inspector de Policía y 
Hacienda de este. Departamento, al Señor Ca
pitán Don Francisoo Solís; asignándole el 
sueldo~ ley.-Cowuníqeese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

A. cuerdo por el .cual_ se dispóJle la fundación de un 
liilseo Nacional en Copio. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO E:!!l EL "DESPACHO DE 

GQBElL"' A.CION. 

Tegucigalpa, Julio 24 tk 1889. 

Con;oiderando: que en el Departamento de 
Copá.n exi~ten las ruinas que llevan el nombre 
de "Ruinas de Copán," las cuales,. por su im· 
portancia arqueológica, merecen, de parte del 
Gobierno, una atenci6n mny especial, para el 
efecto de disponer su exploración por perso
nas entendidas y responsables. 

Considerando: que las expresadas ruinas es
tán situadas en una área de .terreno nacional 
que consta de dos caballerías, destinadas, ex
clusivamente, á. proporcionar sn exploración 
y los trabajos ae las demáS obras que, para 
tal fin, deben allí construirse.. 

ACU:EEDA.; 

1. 0 -Se funda un Museo Nacional en Co
pán, el cual ser& sostenido y ·administrado, 
perpetuamente, por la. Sociedad que con tal 
objeto establezca el Señor E. W. Perry, de 
conformidad con las leyes del país: 

2.0-La Sociedad á. qa~ se r~fiere el· núme
mero anterior llevará el nombre de "Sociedad 
de Antigüedades Hondo.reñas:" 

3.0-Es á cargo de la expresada Sociedad 
la exploración y conservición ~ las rumas 
de Copáo, igualmente que-la. retíni6n, bajo el 
mejor plan que se tenga á bien, de los objetos 
que convenga a.cmnular. L~ Sociedad tendrá. 
derecho para explorar la8 demás ruinas de los 
diversos lng~nes de la República, y llevar de 
éstoS', "al Museo de Copá.o, todos los objetos 
que_ estime cQnveoiente: 

4. 0 --Ningnna otra persona 6 sociedad po• 
drá. explorar l6s expreSadas rninas: 

S. 0 -Los trabajos que, al efecto, debe em
prender la Socied::td, oomenza.rá.u el 1. o de Fe.:. 
brero de 1890; y, si dentro de dos años de co-. 
menzados éstos no se han ejeentado de ta.r 
manera que puedan corresponder al proyecto 
en mira, lo cual queda á. la ealificación del 
Gobierno, se tendrá como cancelada esta con• 
cesión: 

6. 0 -La. Soeiedad construirá, en el lngar de 
las ruinas, una casa para hué¡¡.pedes, en doade 
se dará s-imple alojamiento 6 habitación- á. to
das aquellas personas que concurran li: visitar 
el propio lugar: 

7.0 -El Gobierno otorga á. la Sociedad el 
uso y disfrute perpetuo de dos caballerías de 
tierra, reservadas por el mismo Gobierno, en 
el lagar de las indicadas ruinas, y le dará. tO
da aquella protección que le sea posible, para 
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el efecto del planteamiento, en la mejor for
ma, del referido Maseo; y 

8.0-Los objetos pertenecientes á este es
tablecimiento no podrán _ser extraídos de él 
sin previo permiso del Gobierno, quien podrá 
otorgarlo mediante razoo.es de justificada 
conveniencia.-Comuníquese y reg{!;trese. 

Rubricado por Señor el Presidente. 
G:ómez. 

·~cuerdo por el que se admite al Señor Don Miguel 
García Gtánados su renuncia de Ingeniero Ofi. 
ci&1 del Gobierno. 

Sl!:CRETA.BU. DE ESTADO E:ol EL D:E$PACHO DE 
GOBEIÍYA.CIÓN. 

Tegucigalpa, Julio 25 de 1889. 
Con vista de la renuncia presentada por el 

Señor Don Miguel Garía Granados, del cargo 
de Ingeniero Oficial del Gobierno, y del de 
agregado, como tal, á la Comisión confiada por 
acuerdo de 26 de Junio ~timo al Señor Licen
ciado Don José Maria Bustamante, pa.ra el es~ 
todio de la línea divisoria entre esta Repúbli
ca y la del Salvaaor; el Gobierno 

REPUB~CA DE HONDURAS. 

miento y el soldado Rafael del mismo apelli
do, ambos de las milicias del Departamento 
de Ola.ncho, para solicitar se les indulte de la 
pena qne merecen por haber tr~pasado los lí· 
mites de la licencia qne para ausentarse de su 
domicilio les concedió el Ma.yor de Plaza de 
J nticalpa, el Gobierno 

A.Ct:EB.DA: 

Concederles el indulto de que se ha. hecho 
ménto. 

Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente 

Alvarado. 

PODER JUDICIAL. 
En la criminal instruída ll Teodoro Centeno, por des 

acato cometido. contra el policía de la Villa de 
c;,ncepción, Don Francisco Amador. 

justicia no produciría sus efectos en materia 
criminal, si se deja á voluntad del reo aperso
narse ó no en el r~ de casaei6n que in
terp<>ne. 

Por tanto: la Corte Suprema de J11sti~, á 
nombre de la República, en observanciá de 
los artfcn!os 263 de la Ley de Organizaci6.n y 
Atribuciones de los Tribunales, y 55, Proce
dimientos, por unanimidad de votos, declara: 
que ha

1 
cadacado el derecho que el ~ncausado 

Ramos tiene para gestionar en el recurso de 
casación qae le fué admitido por la Corte de 
.Apelaciones do la Sección de Comayagua; y, 
con la debida certificación, manda hacer la 
correspondiente devol11ci6n de aatos.-Noti
fíquese.-Matnte Brito.-·Jrerrari.-Padilla.
Zelaya Vijil.-Dá.vila.-Carlos J. Valdés, Se
cretario. 

En 1a criminal instruida contra Miguel López por 
Corte Suprema de J nsti<?ia.-Tegu·cigalpa, el delito de coDtrabando de &e<>uardiente. 

Diciembre diez y siete de mil ochocientos o· 

cbenta Y cinco. Corte Saprema de _Jastieia.-Tegucigalpa, 
· Vistos, por recurso de casación en el fondo, Diciembre treinta de mil ochocientos ochenta 

los autos criminales E!eguidos contra Teodoro y croco. 
ACUERDA: • } Vi d C "6 

Centeno, v~emo de a. Illa. e oncepcl n, · Vist.a la. cansa instruida. contra. .Miguel Adniitírsela; debiendo, en conllecuencia, · 
1 e<>n·motivo de desacato cometido CQDtra e LÓ]>~z, del úeindario de Trinidlld, en el Da-pro~derse, por quien corresponda, á formar v· · D F · 

d policíá de la misma . Il!a, on _ranclsco p. artanu•nto tie Copán, por el delito de con-al renanciante la. liquidaci6n de sas suel os. 
.Amador, el Yeintiseis d~ J;_ttuio de mil ocho- trabando de aguardien~, cometido en su Comuníques~ y regístrese. l 
cientos ochénta y cn.atro, entre as cuatro y c-arácter de depositario dE\ ~s:l especie en di-Ra brícado por el Señor Presidente. d La B 

G6mez. cinc() de la tarq~, eo el puente e urrera. cho pueblo. 
Resalta: que la Corte de .Apelaciones Ex- Resu1ta: que, tramita•lo .,¡ proces•> d~bida-

.A.cuerdo por el cual se de.n á la llunicipa.li.dad de traordina.ril, con fecha 12 de J anio del co- menú>, foé e<>ndenado L6pez, en l. & instancia, 
Jocón cien pesos. rriente año, Y confirmando en todas ;;;us par- á la pena. de dos años y cuatro meses de pre-

tes la sentencia del Juez de Letras 1.o de .e11- sidio en ]as cárceles de la ciodad de Santa 
SECRETARÍA DE ESTADO EN" EL DESPAC!IO DB te·Departamento, pronanciada el doce de Di- Rosa. 

GOBE'&..'UCIÓ"S": d 
·ciembre próximo anterior, con ena al reo Resulta: que· la Corte de Apelaciones de 

Tegucigalpa, Julio 25 de. 1889. Centeno, por el delito de desacato leve,. á la Ja Sección de Coma yagua, en virtud del 
Con presenei~ de -¡a solicitud en que la Ma- pena de seis meses de reclusión en las cáree- recnrso re.«pectivo, interpuesto op<~r'wnamen

nicipalidad de J oc6n, en el Departamento de les de esta ciudad, al pago de una multa de te por el reo, lo. conden6, en fallo de si~ te de 
Yol'o, pide cien pesos para formar un grane- cincuenta ·pesos, al de las cos~ daño;¡ y per- Agosto de mil ochocientos ochent3 y cinco, 
ro, eón e1 fin de socorrer 8. la clase menes- juicios y á.la.reposieión del papel invertido á la pena de tres años de presidio er: las pro
ter0$3 de aqu~Ha población, fundándose en la en la causa. pias cárceles. con inhabilitación ab:;;ól~ 
mucha escasez de víveres, que hay en el vecln- Considerando: qne -ls. sala senten'ciad~ra para caraós y •ficios públicos, dora.nie la 
dañó; y e<>nsideraudo: qne, según el informe aplicó rectamente el artículo 267, Código Pe- condena,"' y á ·pagar el papel invertido, lo 
del Gobernador Po1ítico de. aquel Departa- nal, dentro de lo~ límit-es que señala al ar- mismo qne el valor del contrabando; sen
mento~ son ciertas-las razones expuestas por bitrio del Jaez, en so._ regla'; ... y el 71 del mis- tencia. de que se interpaso casa.ci6u en el 
la Manicipalid~d presentada, en apoyo de su m~ Código, únicas disposiciones que alega fondo por ]a defensa del p_rocesado, por creer 
solicitud; por tanto;-el Prt-sidente como infringidas el defensor . del expresado qne, al imponerse la. J!8na. relacionada, se han

reo, sin embargo de conformarse con la cali- infringido los a,-tícolos l. o deJ Decreto de .A.Cti'EltD.&.: 

1.''-Dar- á la Municipalidad de Jocón los 
cien pesos de que se ha hecho mérito, po!' 
medio del Administrador de Rentas del De-
partan?ento de Yoro; y 

2.0-Ex:citar al Señór Ministro ae Hacien
da, para que se sirva expedir la orden d~ pa
go respeetiva."-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

GUERRA. 

fieaeión del delito. 25 de Julio ae 1881, ·55 y 61 de ]a Ley de. 
Por tanto: la Corte SoP.rema de Justicia, á Aguardiente, y el 934, Código' de Procedí

nombre de la República, por anani.midad dé mientos,. en el' coacepto de no haber jaetifi
votos, y en observancia de las leyes citadas y cación bastante. sobre el cuerpo de: delito y 
de los artículos 737, 738, 739 y 750, PrO<*di- culpabilidad del.encans~o. 
mientos, deilla.ra: no haber lagar á la casación · Considerando, en cuanto á Jos artículos 1.0 

de la sentencia de que ~ ha. . hecho mérito, del Decfeto de 25 de J" ulio· de 1881, 55 y 61 
condenando en costas al recurrente.-N9t.ifi- de la Ley Orgánica de Aguardiente: que, con
quese, y, oon la certificación respectiva, de· teniendo ~arios incisos que reglamentan ca. 
vuélvanse los a.utos.-Matute Brito.-Ferra- sos di.~tintos, y no diciéndose especíñca y 
ri.-Padílla.-Esoobar.-Zelaya Viji1.-Car- detenidamente cuáles son, entre éll~, los que 

-----------·-------.·-.......... -- Jos J. Valdéll, Secretario. está.n vioiados, no débió, por este motivo, ad-
.A.cuerdo xesolviendo una solicitud del Sub-Teniente · • • · . ú ~ ~ 

J ~ •- . .... -~ ., __ : to 1 'dad »- m1tuse el recurso, y menos a n :o. entrarse ... ose ........ tonio .-eJia =anlüen Y e so. 0 
nG.. En la crimiDal instruída contra Edu.udo Ramos por • . . • 

fael dél mismo apellido. eumplicidad en el·delito de hurto. deetdtr sobre la -procedencia de la casaeióa, 

SECB.ET.A.Jtf.A. DE ESTADO EN EL DESPA.CHO DE 
LA. G t:EB.RA.. 

Tegucigalpa, 27 de Julio ile 1889. 

Estimando justas las causas en que se apo
yan el Sub-Teniente José .Antonio Mejí.a Sar-

~gún -Jo tiene decla.rado este Tribunal en 
Corte Suprema de .Iusticia.-Tegneigalpa, varias de sus seoteacias, apoyándose, para 

Diciembre veintidós de mil ochocientos ochen- ello, en el artículo 7S4, Procedimientos. 
ta y cinco. 

Atendida la natnraleza del delito por el 
cual se procesa á Eduardo Ramos, y á. qo.e la 

Considerando: que la índole del 934 del 
propio Código, 1lo permite qne prospere el 
recurso en el caso presente, puesto que no 
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puede declararse violado, sioo es apreciando 
-antes la prueba que registra el proceso y que 
na servido de fnndamenw & la sentencia de 
cuya nulitlad se trata, apreciación que es 
privativa de-la Corte sentenciadora, y qutl 
-solamente puede ser objeto del recurso, cuan
do, al hacerla, ,;:e citan debidamente como 
violadas las lt>ye~ relativas á la misma prue 
ba. 

Por tanto: la Corte Suprema de .Tasticia, 
-á nombre de la República, por unanimidad 
de votos, y en observancia de los artículos 
737, 738, 739 y 750, Procedimientos, declara: 
no haber lugar á la casación de la sentencia 
de que ~>e ha hecho !Jlérito; condenando en 
las cestas al recn:-rente. Con la debida cer
tificación, hágase la correspondiente devoln· 
ción de autos. -Notifíquese.-.Matute Brito. 
-Fcrrari.-Padilla.-Zelaya Vijii.-Dávila. 
-Carlos J. Valdés, Srio. 

Resolución emitidA en el conflicto ocurrido entre los 
Jueces de Letras y de l. • Instancia militar del De
partamento de Olancbo, por heridas que recípro
ciunente se dieron los milicianos Fermín Flores y 
Jesús Sevilla. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Enero once de mil. ochocientos ochenta y ><eis. 

Vistos, resulta: que los milicianos Fermín 
Flores y Jesús Sevilla se dieron heridas recí
procas, por cuyo hecho ha ócnFrido con:fiicto 
de jurisdicción entre los .J n~ces de Letras y 
de l.$ Instancia militar· del Departamento de 
DlanchQ. 

Considerando: que los expresados milicianos 
-son de grado igual, y que no se encontraban 
en servicio activo al tiempo de la comisión del 
"hecho, por lo cual el &lito no es mili~. 

Por tanto, la Corte Suprema de J nsticia, en 
aplicación de los artí<!nlos 162 y 324, inciso 2. 0 

-del Código Penal Militar, y 4. o y 5. o de la Ley 
de Enjuiciamiento Militar, declara: que el ex
presado Juez dé Letras es el competente pa
.ra conocer de la referida causa.-~· Seereta
ría hará devolución de los autos <J.l Tribunal 
-oorrespondiente.-;-Ferrari.-Matute Brito.-U
elés.-Eseobar.-Zelaya Vijil. - F. Avilés, 
Secretario. 

En el recurso de apelación de hecho, interpuesto por 
el procurador de Petrona Ma.rtínez, en la tercería 
de dominio l'ltablada por ésta contra el Licencia
do Don Fausto Dávila.. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Enero once de mil ochocientos ochenb y seis. 

De conformidad con los artículos 4St> y 7.56 
-del Código de Procedimientos, por mayoría 
-de votos, admítese el recnrso de apelación, in¿ 
terpuesto de heeho por el representante de Pe
trona Martínez; revocándose, en consecuencia, 
-el auto de la Corte de Apelaeione:~ de esta Sec
ei6n, fecha diez y ocho de Diciembre último. 
Notifíquese. - Ferrari.- Matute Brito.
U clés..-Escobar.-Zelaya Yijil.-F. .A viléE, 
~retario. 

En. el juicio ejecc.tivo seguid<> poi el Licenciado Don 
Fausto Thí.vila contra Don Teodoro Centeno. 

Corte Snprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Enero doce de mil oclioeientos ochenta y seis. 

Vistos los autos relativos á la tercería de 
dominio, e:1tablada por la Sen0ra Petrona 
Martínez, en el jnicio ejecutivo seguido por 
el Licenciado Don Fallsto Dávila contra Don 
Teodoro Centeno. 

Considerando: qne, según el artículo 456 

del Código de Procedimientos, ia sentencia 
en que se admite ó rechaza la tercena _debe 
estimarse como definitiva. 

Por tanto: la Corte Suprema de .Justicia, 
por unanimidad deo votos, y e~ observancia de 
la disposición citada·y articulo 7:38 del propio 
Código, declara: procedente l:l casación, in
terpae&ta por el procura.dor de. la· mencionada 
Señora contra la sentencia de esta Corte de 
Apelación, dtl dos de Diciembre anterior; y 
manda, en consecnencia, qne admita el recur
so de que se ha hecho mérito:-Con la certi
ficación debida, la Sec!'"etaña hará devolución 
de antos.--Notifíqnese..-Ferrari.-~fatate 
BritÓ.-U clés.-Escobar.-Zelaya Vi ji!. -F. 
Avilés, Secretario. 

Resolución que recayó en la "terceña de domink• ·en
tabladA por Petro.na Martínez contra el Licencia
do Don Fausto Dávila. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Enero qu~nce de mil ·oohocientos ochenta y 
seill. 

Téngase por ~pe_~onado al peticionario; y, 
atendiendo á qne el recurso de apelación de
ñegade y la reposición qne so-licita se refiE-ren 
á. una sentencia interlocntoria, de conformi
dad con los articulas 168 y 1.711~ inciso 2. ", 
reformado, y 756 Procédimieotos, por mayo
ría de votos, !t!PÓnese la providencia de este 
Tribunal, fecha once del corriente, y la de 
doce del mismo; confitmá.ndo8e, en consecuen
cia, el auto dietado por Ja Corte de .Apelacio
nes de esta Sección eli_ dieziocho de Diciem
bre último, ~n que deniega el recurso inter
puesto por el procurador de la Senora .Petro
na Martínez, en la tercería que estableció con
tra el Licenciado Don Fa'f!Sto Dávila, por h:i~ 
ber ocurrido fnera de la siguieúte audiencia. 
-Notifiqti~e, y devuélvanse los antos en la 
·fonna de etJtilo.-Ferrari.-Matute Brito.
U clés.-Escoba~;.-Zelaya Vijii.-F. A viléo, 
Srio. 

Sentencia pronunciada en 1& criminal instruída contra 
José María Arita por injurias graves" inferidas á 
Inocente Galdáme.z. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegncigalpa, 
Enero veintitrés de mil ochocient.Qs ,ochenta 
y seis. 

Vista la causa. instruida CO!ltra José María 
Arita, vecino de Ocotepeque, á instancia de 
Inooente Galdámez del mismo ''ecindario, 
por injurias qne contra ~~ vertiera, el diez 
y nueve de Mayo de ochenta y cuat.ro, en la 
sala conSistorial de aquella ciuiad, llamándo
lo: ''bandido, mañoso, ladronazo." 

la reposición del papel invertido en la ca~ISa, 
y á la indemnización de daños, costaS y per
jc.icio!'. 

Resnlta: que-, de la sentenda que precede, 
el reo se alzó á. la Corte de Apelaciones de la 
Secci6n de Coma yagua, la que, con fecha ocho 
de Agosto del mismo año, confirmó en todas 
ses partes la de l... Instancia, y no coL~ forme 
el representante del acusado,. con ~te fallo, 
interpuso el recurso de casaci6n en la forma 
y en el fondo, fundá.ndolo, bajo el prirner.con
cepto, en los artículos 19.2 reformado, 765 y 
cansa 8."' del 739, Pro~edimientos, y-bajo el 
2.0

, en los 71, regla 7 ... , y 73, Código Penal, 
$01 y 330, Proeedimiento51. 

Considerando: que, cuando la ley consta de 
inci~o-t<, reglas ó números, deben designarse 
determinadamente éstos, según lo .ha decidi
do este .Tribunal en varias resoluciones; y 
qne, constando el 192 reformado de tres nú
meros, v no habiéndose determinado cuál de 
ellos es el qne se juzga infringido, se ha fal
tado á la especificación y. determinación de 
ley, que pre.scribe el artículo 754, Procedi
mientos, y por lo mismo .no debe admitirse 
el recurso en la forma. 

C~nsiderando: que la regla 7.$ del artícnlo 
71, en relación con el 73, Código Penal, sien
do éstos pt:~.ramente facultativos, y. dejando 
al arbitrio del Juez la imposición de la pena 
que conceptúe justa dentro del límite de ca
da grado, en atención á las circunstancias, no 
p;eden infringirse en sn aplicación por los 
Tribunales. 

Considerando:. en cuanto á los 301 y 330, 
Procedimientos, que éstos no deben tomarse 
en cuenta, por cuanto .qne no se designa el 
número y regla en que se cree infringidos. 

Por tanto: la Corte Suprema, á' nombre de 
la República, por unanimidad de votos, y de 
conformidad con los artículos '137, 738, 739, 
750, 754 y 7 55, circunstáncia 3. $, Procedimien
i<>s, declara inadmisible el recurso de casaci6o 
en la forma, y que no ha lugar á la casación en 
el fondo.-Notifíqnese, y, con la certificación 
correspondiente, hágase la devolución de los 
autos.-Ferrari.-Matute Brito.-Padilla.
Ucl~ . .:_F. Avilés, Secretarío. 

En la criminal instruída contra Soledad Ramírez 
por injurias de palabra, inferidas á &bas An
dino de Martínez. 

Corte Suprema, de Jasticia.-Tegacigalpa,_ 
Enero veintinueve de mil- ochociento~ ochen
ta y seis. 

VlSto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por Soledad Ramírez contra la 
sentencia que, el veinticuatro de Julio ante
rior, pronunció ia Corte de Apelaciones Ex
traordinaria, condenándola & siete meses de 
reclusión en las cárceles de Comayagua, á. 
una malta de sesenta pesos, ·al pago de cos
tas, daños y perjuicios y & la reposici6n del 
papel, por injuria de pa1abra contra Sabas 
Andino de Martínez. 

Resalta: que el Juez de Letras respectivo 
pronunció sentenc:ia, el ocho de Junio pró:ri
mo pasado,- condenando al reo Arita á. la pe
na de na año· de reclusión en las cárceles de 
Ocotepeque. á. pagar cien pesos de mnlta; á 

Resalta: que el Juez de Letra& de aquel 
Departamento falló absolviendo á. la proce-
sada, por fa1ta de prueba, en virtud de qu~ 
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los tres testigos de la cansa, Magdalena Ce
rrato es de trece años, según su declaración, 
y Manuela Balladares, iué taehada porque 
no pudo presenciar el hecho; y que el Tri
bunal de alzada. falló como queda dicho, por
que no se probó la tacha opuesta contra la 
Cerrato; sentencia contra la cual se recurrió, 
pe:- infra.q_ci6n de los artículos 300, número 
1.0 y 330, regla 2.a, Código de Procedimien
to!'. 

Considerando: que la inhabilidad absoluta 
de la testigo Cerrato, desestimada hasta en 
2. • Instancia, no sólo pudo, sino que debió 
rechazarse de oficio, conforme al artículo 326, 
bastando la declaración indivisible de la m~s
ma; y, aún tomándolo como materia de tacha, 
debe conceptua.rse probada por la pr:opia. de
claración, no siendo necesaria la prueba del 
estado civil, por no tratarse de él ni ser ob
jeto de contención; y que, destruido el testi
monio de Manuela Balla.dares, no qued6 prue
ba plena de la injuria. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia; 
á nombre de la República, en aplicación -de 
los artículos citados y de los ·737, 738, 739 y 
'7 48 del propio Código, por unanimidad de 
v.otos, declara: que ha lugar á. Ia.casación en
tablada, debiendo dictarse á. continuación la 
sentencia qu~ corresponda, según el mérito 
del proceso.-Notifique~e.-Ferrari..-Matnte 
Brito.-U clés.-Padilla.-Eseobar.,...-F. ·Avi
lés_, Srio. 

Sentencia pronunciada en la crimin.a.l se,"'llida á Sole
dad Ramí1ez por el delito de injurias proferidas 
contra Sa.bas Andino de Martínez. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegneigalpa, 
Enero treinta de mil ochooi~ntos ochenta y 
se lB. 

Vista, ~e conformidad con Iá. sentencia fe
cha veinte· y' nueve del corriente, la 'causa ins · 
trnída á. Soledad Ramírez por el delito de inju
ril.s contra Sabas Andino de Ma.rtínez, con las 
palabras de puta, mulona y ladrona, el cual 
fné cometido en Com.aya.gna el. trece de. Se· 
tiembre del. año anterior. 

ResUlta: que, de los tres testigos qne afir
man el hecho, Manuela Balladares fné debid~
mente tachada, por no haber podido pre~>en

ciarlo, y· Magdalena Cerrato, quien resulta 
ser absolutamente inhábil, PO!' ser menor de 

REP11BLICA DE HONDURAS. 

Lltt1JWA.CION GEN.EllA.L de la utilidad de las Rentas y distri
bución del rendimiento neto en las Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, en el mes de Mayo de 1889. 

1.'7428& 

Concesiones . . . . . . . . . .................... . 
Dispensa Oficial ..•........ ·, .•..••..... · .•.• 
Averías .....•.•.....•...•. : .....•....•.... 
Faro y tonelaje ............. ~•.' ............. . 
Sueldos del mes anterior ..•...•.............. 

RENTA DE AGUARDIENTE. 1 'l 1! 
Valor de 52.218 botellas realizadas .................... ¡ .. 1,$ 39.708.30

1

!¡_,· 

Gastos.-VI. principal de las botellas real~zadas 1 t 6.863¡H>¡J 
Desinfección de 9:318_ botellas.............. ~82 1371¡ ¡::·· 

Snl!ldos de Deposttarios. . . . . . . •. . . . . . . . . . . _so
1
oo. 

Honorarios de Despachadores..... . . . . . . . . 1.934¡'57¡1 ,. 
D 6 -o ¡:: Alquileres de· epósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . • O <> 

Fletes .................................. - 6!8!'i~lj i lq 
· Desemha.rques. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~8 • 1 , 
Gastos ordinarios ........ _....... . . . . . • . . J 96 í7JI 10.59386 ¡% 

RENTA DE LICORES. ---~-~~~ " ¡~¡: 
Valor de 2.794 botellas realizadas.......... . . . . . . . . . ... . ..881,6_., 

Gastos.-~~- principal de las botellas realizadas 891152¡. ; j 
Honoranos de Despachadores. . . . . . . . . . . . . . 95¡86¡· ¡ : 1 
Alqt:ileres de Depósitos ................... ¡ 34i38j ¡ j 
Fletes ................................ :. '¡ n7!o~j¡ 1.138¡76

1
:·
1 RENTA DE TABACO. ---1- 1---¡-. 

Valor de 14.190! libras de- tabaco realizadas J 8.552!17 j i ~~ 
, , 1.135. '183 puros realizados •.....•. j 14.591!87! 23.144;04j; 

Gru~os.-Valor principal del ta~aco realizado.. ) 3.487145 ¡ : ¡ 
. , . de los puros realizados 'j 6.~55 38 ¡ i ¡ 

Hon~ranos de terce~stas. . . . . . . . . . . • . . . . . , 1.<>4~~43 ¡ : ! 
Alquileres de Depósitos ..... , . . . . . . . . . . . . . l 1 ' 00 ' : i 
Fletes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 966l82 i ¡· 1 

R~;. ~:n:PZ~vóiiA.................. 31

11

1
64 __ 12.601¡72

1
¡ 10 .. 542¡32' 

Valor de 1.502libras 1 onza realizadás.. . . . . .. e... . . . . . . . . I.502[07!l j 
Gastos.-Honora.rios deTereeuistas........ .. 6951 j J

1j i 

~~~riiS "TiMBÍi..Á.D.As: .... ·_~·.......... 55 54 -- 125(5!¡ 1.377¡02' 

Valor de las realizadas...................... . . . . . . . . . . . . 9.629¡6~8!¡ ¡ 
Gast<>s.-Honora.rios de Receptores ... ~ .... ~- ... _. ........ ¡ 447 99 i 9';181¡69 

1 
¡--¡ 

· Utilidadljquida ................................................ ··J¡ 51.948133. 

INGRESOS DIVERSOS. 1 '! 1 
P od t d l Af •3.492 23 111! :, r u e o e oro. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .., - -

, de Bodegaje ........ ,............. 6.761 os! J ¡·: i 
, Adicionales .• ; . • . • . . . • . • . . . • . . . . 16.778 46 1 i ! 
, Exportación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L051 941! ¡ ji Í 

Ingresos eventuales ............. ~ . . . . . . . . 3.338 .26¡1 71.421,92¡ ¡ ¡ 
Fondos remitidos por l& Dirección..... . . . . . ...... _ .... ,1¡

1 
23.387 68:! 94.809¡60 

----1.-¡1,1---¡ 

1 

146.757 93. 
PRESUPUEsTO DE GASTOS LOCALES. ¡' j I: 1 

1 1! ¡ 
3 247 9s¡! ¡: l 
2 074 75 1 1 ¡ 
6 476 28¡ 1 ! i 1 

974 9IM ¡; i 
1.:3o2 ss¡ i u.oísjlso'¡ 1 [ 

----l¡ ; i 
• • •'•-. • . • • • . 13.398¡35 i 1 
. . • . . . . . . . . . Iss¡ss!l ¡., ! 
......... ·j: . 63167 ! 1 
. •••..••.• :. 49¡·011 i 

' 29.104'44 
¡ 

' 

Gastos ordinarios . . . • . .............•..... 
" e~aordinaries .....•....•....•.... 

Haberes de tropa y ahorros de guarnición .. . 
Socorro de reos •......... _ , •. , ........... . 
Ramo de Correos ... ·• . .•.•.••.......•..•• 

cátorce años, según su propia. de-ela.ración. . ,.,_ ·a d 1 a· - p Rendimiento neto ...................•...• 

...... · ...... Jp·"' ••! 1 51.o•y• 

.......... -. -......... 1..11 ~5.734,04 vunSl eran o: que_ e 1cho de Juana a-¡ 
dill.a no. puede nunca, por sí solo, producir Ha'ber:- 1 1: 

15.702 ~3 1 1: ! prneba plena: Lista Civil en Mayo ..........•...........• 

Por tanto: la Corte Suprema, á. nómbre de Ja 
República, y en observancia de los artículos 
330, Regla l ... y 934, inciso 2. 0 , Código de Pro
oedi.J¡aientos, u_nánimemente, absuelve á la p~o
cesada del deltto de qne se ha hecho réferen
eia.--Notifíquese, y devuélvanse los autos con 
la certifieaci6n respeetiva.-Ferrari.-Matnte 
Brito.-Uclés.-Padilla.-Escobar.-F. Avi
lés, Secretario. 

Militar en id ......... , •...........•• 
1 ___ s_.a_6_a+"-6¡- 24.066.39¡: : 

' l . i 
Saldo para Gastos de eará.cter DJcional...... . .. · ...... : . ·1 71.66716.5¡¡ 95.'134:04 

Fondo de Contratistas de ~ardiente...... . •.......... ¡-- 7.7~6,031¡. : 
, Licores ....................•.. , 89152

1
¡ : 

, Tabaco ........... ' ............ , 10.042¡83¡: 18.680:38 · , 

¡' 1 :-¡·' 
Saldo á la orden de la Dirección . • . . . • . . . . . . . ......... ¡. ·1· ......... ¡. . : 114.414142'. 

Oficina. de Contabilidad Centra.l.-Tegücig:ilpa, Mayo 31 de 1889.-L. Infanzón. 
Dii'Eeció.n General de Re!ltas.-V.c B."--& J. Kuñoz. 




